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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SÉPTIMA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
44937001-004-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día cuatro de marzo de dos mil nueve, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la séptima junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-004-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Puente Vehicular en las Avenidas Prolongación Madero y James Watt en Cuautitlán”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yáñez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Carlos Andrés Puente López en su carácter de Director de Estructuración de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones y el Lic. José Sheinbaum como representantes de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.------------------------------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento al libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.----
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.-----------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión es responder a las preguntas formuladas por los Licitantes.---------------------------------------------------------------------------------------
3. Se procedió a dar lectura a las aclaraciones de la Convocante y a las preguntas y respuestas otorgadas por la convocante de la siguiente manera:

La Unidad Convocante hace las siguientes aclaraciones:

A).- Que sólo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las Bases de la presente Licitación.
B).- Como resultado de las preguntas e inquietudes manifestadas por los licitantes respecto a los aspectos financieros de la Primera Generación de Proyecto para Prestación de Servicios, a continuación se presentan modificaciones a las Bases de Licitación y al Contrato de Prestación de Servicios:

BASES DE LICITACIÓN

1. Sección VII. Información Económica y Financiera.

Se hace la aclaración a los licitantes que todas las cifras, cálculos y estimaciones de los documentos requeridos como parte de la Propuesta Económica, incluyendo Modelo Financiero y los formatos FPE, deberán ser presentados únicamente en Pesos Constantes de la fecha de presentación de las Ofertas.
2. Sección IV. Documentación para Acreditar la Capacidad Técnica y Financiera.

CTF-1. Oferta de Prestación de Servicios.

Se hace la aclaración que la referencia a la Sección VII (Información Económica y Financiera) es incorrecta. La referencia es a la Sección VI (Información Técnica).
3. Sección VII, PE-1 Determinación de la Propuesta Económica – Precio Total de los Servicios

Se añaden dos párrafos para quedar como sigue:

…

…

…

…

El Licitante deberá presentar un perfil de pagos anuales iguales, en términos reales, a partir de la Fecha Programada de Inicio de Servicios. Es decir, se deberá considerar un Pago Estimado Anual por Servicios igual en cada año para los 24 años y cuatro meses posteriores a la Fecha Programada de Inicio de Servicios. El Pago Estimado Anual por Servicios propuesto deberá ser igual en términos reales, es decir, sin reflejar su cambio en términos de poder adquisitivo derivados de la inflación, entendida como el cambio porcentual en el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México.
Los pagos a que se refiere el numeral 8 (Pagos Parciales por Servicios por Secciones Terminadas antes de la Fecha de Terminación de Obra) del Anexo 4 (Mecanismo de Pagos) del Contrato no se deberán incluir en las estimaciones del Modelo Financiero.

4. Sección VII. Formato FPE/01

Se hace la aclaración a los licitantes que en la columna “Año”, las referencias deberán ser a “Año 1”, “Año 2”, hasta “Año 25”.

Se modifican las Cláusula 3.2 y Quinta del Modelo de Contrato de Servicios a Largo Plazo para quedar como sigue:

1. Cláusula 3.2 Ajuste al Cierre Financiero. La cantidad señalada en la Sección 3.1 anterior como monto total de los Pagos por Servicios podrá ser ajustada por las variaciones que ocurran en la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE) publicada por el Banco de México, desde la fecha de presentación de Ofertas hasta la fecha del Cierre Financiero. Dicho ajuste sólo podrá realizarse si la TIIE en la fecha del Cierre Financiero se haya incrementado o disminuido en un porcentaje igual o mayor al 25% (veinticinco por ciento), calculado sobre la TIIE de la fecha de firma del presente Contrato; en cuyo caso se determinará nuevamente el Pago por Servicios utilizando para ello el Modelo Financiero entregado por el Proveedor en su Oferta manteniendo en todo momento constante la tasa interna de retorno presentada por el Proveedor en su Oferta e integrando la nueva tasa de financiamiento aplicable. 

En el caso de que dicho ajuste proceda, la tasa de financiamiento utilizada en el Modelo Financiero para calcular el Pago Estimado Anual por Servicios será actualizada de la siguiente forma:
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	= Tasa de interés señalada en los Documentos de Financiamiento
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	= Puntos base adicionales a la Tasa Base establecidos en los Documentos de Financiamiento.
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	= Tasa Base al Cierre Financiero.
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	= Tasa Base presentada en la Oferta Económica del Proveedor.
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	= Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días publicada por el Banco de México correspondiente a la fecha del Cierre Financiero. 
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	= Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días publicada por el Banco de México correspondiente a la fecha de presentación de propuestas del proceso de licitación del presente Contrato.


Una vez que tenga lugar el Cierre Financiero, no habrá ajuste alguno de precios por virtud de fluctuaciones en las tasas de interés a partir de ese momento, salvo en el caso de que resulte un Beneficio Financiero, según lo estipulado en la Sección 6.8 del presente Contrato.

2. Cláusula Quinta. El presente Contrato tendrá una vigencia de 25 (veinticinco) años que correrá a partir de la fecha de firma del presente hasta el ___ de ____________ de 203_ (dos mil treinta y __), o aquélla que se determine de conformidad con los términos del Contrato.

ANEXOS DEL CONTRATO

Se modifican las siguientes definiciones contenidas en el Anexo 1 (Definiciones) del Modelo de Contrato:

Fecha Programada de Inicio de Servicios: Significa la fecha correspondiente a 8 meses posteriores a la Fecha Base y que corresponde al __ de __ de 201_.

Tasa Base: El indicador de mercado utilizado como referencia por el Acreedor en cuestión para determinar la tasa de interés del Contrato de Crédito, según se especifica en los Documentos de Financiamiento presentados por el Proveedor como parte de su Oferta.
C).- Las respuestas a las preguntas recibidas por el licitante en el correo electrónico y en forma impresa, indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes:
	Preguntas
	Respuestas

	Constructora y Edificadora GIA+A S.A. de C.V.

	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

Pregunta 1.- Referente al Proyecto Conceptual

En la junta del 05 de Noviembre de 2008 se entregó un CD con el proyecto conceptual. 

En dicho CD existe un directorio que se llama “Permisos ante Autoridades Normativas”, a su vez dicho directorio está dividido en tres subdirectorios “CNA”, “CFE” y “Semarnat”

En ninguno de estos directorios se encuentra archivo alguno. Se pregunta de la manera más atenta que probablemente dichos archivos no fueron incluidos o en su caso existió algún problema técnico.

Ya que fuera de este ejemplo, todos los directorios que contiene este CD tienen información relativa al proyecto.

Por lo que en caso de que exista dicha información solicitamos sea entregada a los licitante, para tener dicho directorio de forma completa.
Pregunta 2.- Referente al Proyecto.

De acuerdo al Anexo 1 y a las definiciones de Vialidad Existente y Vialidad Proyecto. 

En el caso de la Av. James Watt una vez que se construya la vialidad proyecto, dejara de existir vialidad existente, ya que el área total la consume la vialidad proyecto, a diferencia del caso del puente sobre Lecheria - Cuautitlan, entendemos que quedara parte de la avenida en la parte inferior de la estructura formando parte de la Vialidad Existente, que se integrará a los requerimientos de servicio del proyecto.

Se pregunta de la manera más atenta si es correcta nuestra percepción.
Pregunta 3.- El CTF-1 Oferta de Prestación de Servicios en la pág. 36 hace referencia a cumplir todos y cada uno de los elementos de la sección VII (Económica Financiera), consideramos que debe ser referencia a la sección VI (Información Técnica), donde se describe todos y cada uno de los servicios, desde construcción, operación y mantenimiento. Siendo el PT-1 de la Secc. VI Prestación de los Servicios a la Secretaría.
Por otro lado el CTF-1 en la sección VIII hace referencia que debe cumplir los servicios de la sección VI
Pregunta 4.- En caso de tener una respuesta negativa en la pregunta anterior, se solicita realizar una breve explicación de que documentos son los que se integran en el CTF-1 Oferta de Prestación de Servicios.

	RESPUESTA.- No se incluyen documentos al respecto ya que a la fecha no hay trámites realizados.
RESPUESTA.- Sí, es correcta su apreciación.
RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.



	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.

Pregunta 1.-  Por este medio nuevamente solicitamos respetuosamente la celebración de una próxima Junta de Aclaraciones. Previa a la entrega de la Ofertas. Debido a que se integra la propuesta surgen cuestionamiento para su integración

Pregunta 2.- En caso de que la pregunta anterior sea rechazada, se solicita de la manera más atenta que se pueda fijar una fecha límite para recibir y contestar preguntas y aclaraciones, que sean referentes a la preparación de las ofertas de esta licitación.

	RESPUESTA.- Se comunica a los licitantes la celebración de la octava junta de aclaraciones a realizarse el próximo miércoles 18 de marzo de 2009 a las 13:30 horas en este mismo lugar.
RESPUESTA.- La fecha límite para recibir preguntas será el 10 de marzo de 2009.


	c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.
Pregunta 1.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE1. 

Pago Anual por servicios.

¿El Pago Anual por Servicios debe de ser igual para todos los años, o puede ser diferente año con año?

El Formato FPE/01 indica (*El Pago Anual por Servicios será propuesto por el Licitante considerando que al mismo número de Servicios corresponde el Mismo Pago.

Favor de aclarar.
Pregunta 2.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE1. 

Entendemos que el Formato FPE/01 solo debe de ser entregado en Pesos Constantes es correcta nuestra apreciación?
Pregunta 3.- Modelo de Contrato. 6.8.2 Refinanciamiento.

El contrato menciona que el licitante ganador deberá de compartir el beneficio de un refinanciamiento con la Convocante, si la licitante incluye un refinanciamiento en su propuesta entendemos que solo si las condiciones fueran mejores se tendría que compartir dicho beneficio.

En caso contrario si el financiamiento original resulta mas caro que el considerado en la propuesta y después se consigue un refinanciamiento mejor, como operaria la formula? Considerando TIR, Impuestos y otras variables.

Pregunta 4.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE2. 

Las bases solicitan que en el modelo se consideren cifras en millones, debido a las dimensiones del proyecto se sugiere que se presente en miles para dar mayor claridad, sobre todo durante la etapa de Operación.
Pregunta 5.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE2. 

Se requieren Orígenes y Aplicaciones de recursos para el Mejoramiento de la Vialidad Existente, y para el diseño y Construcción de la Vialidad del Proyecto. 

Debido a que ambos forman parte del Monto de Inversión y los recursos provendrán tanto de Capital como de Crédito; es decir de los mismas fuentes se sugiere entregarlos en un mismo formato, es posible?
Pregunta 6.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE2. 

Del mismo modo que la pregunta anterior, se requieren Orígenes y Aplicaciones de recursos para la Operación y Mantenimiento de la Vialidad del Proyecto y para la Conservación de la Vialidad del Proyecto.

Derivado de que ambas erogaciones se realizaran durante la Operación del Proyecto y los recursos provendrán del Pago de Servicios se sugiere entregarlos en el mismo formato, es posible presentarlos juntos?

Pregunta 7.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE2. 

Plan Financiero

La pagina 96 menciona los contratos de financiamiento, entendemos que se refieren a la Carta de Interés de Financiamiento. Es correcta nuestra apreciación?
Pregunta 8.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE6. 

Programa de Aportaciones del Capital de Riesgo.

Se menciona que este formato debe de ser congruente con el Formato FPE/04, el cual es el formato referente al Programa de Obra de la Vialidad del Proyecto, no se refiere al Formato FPE/09 “Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos”?

Adicionalmente no quede claro si este formato debe de entregarse a Pesos Constantes y Corrientes o solo a Pesos Constantes. Favor de aclarar.
Pregunta 9.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE7. 

Programa de disposición de los recursos financieros y programa de amortización de los contratos de financiamiento.

Se menciona que este formato debe de ser congruente con el Formato FPE/04, el cual es el formato referente al Programa de Obra de la Vialidad del Proyecto, no se refiere al Formato FPE/09 “Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos”?

Adicionalmente no quede claro si este formato debe de entregarse a Pesos Constantes y Corrientes o solo a Pesos Constantes. Favor de aclarar.
Pregunta 10.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. Anexo 1 Formatos que integran la Propuesta Económica.

Entendemos que los Formatos FPE/01, FPE/02, FPE/03, FPE/04, FPE/05, FPE/06, FPE/07 se deben de Presentar a Pesos Constantes únicamente y el Formato FPE/09 únicamente en Pesos Corrientes, es correcta nuestra apreciación?

En caso de que así sea, sugerimos entregar adicionalmente el FPE/09 a precios constantes para mayor claridad y uniformidad con los demás formatos.
Pregunta 11.- Base Sección VII Información Económica y Financiera. PE9. 

Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos

Se menciona en el último párrafo del inciso que “Se deberá mostrar con claridad el procedimiento de conversión de Pesos Constantes de los formatos FPE que correspondan a Pesos Corrientes”.

No queda claro ya que todos los formatos se piden únicamente en Pesos Constantes salvo el FPE/09 que se pide únicamente en Pesos Corrientes, favor de explicar.


	RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

RESPUESTA.- Es correcta su apreciación. En caso de obtener términos financieros más favorables después de que tenga lugar el Cierre Financiero, el Proveedor deberá compartir al 50% (cincuenta por ciento) dicho beneficio con la Secretaría conforme a lo establecido en la Cláusula 6.8.2 del Contrato (Refinanciamiento).

En caso de que el financiamiento original resulte más caro que el considerado en la propuesta, se podrá realizar el ajuste señalado en la Cláusula 3.2 (Ajuste al Cierre Financiero) de cumplirse los supuestos establecidos en dicha Cláusula. Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

Si posteriormente se consigue un refinanciamiento, se realizará el ajuste conforme a la Cláusula 6.8.2 (Refinanciamiento).

RESPUESTA.- Se rechaza su solicitud. Favor de apegarse a lo establecido en las Bases.

RESPUESTA.- Se acepta su solicitud, siempre y cuando se distinga claramente las aplicaciones de recursos para cada uno de los conceptos solicitados en las Bases de Licitación.

RESPUESTA.- Se acepta su solicitud, siempre y cuando se distinga claramente las aplicaciones de recursos para cada uno de los conceptos solicitados en las Bases de Licitación.
RESPUESTA.- Es correcta su apreciación.

RESPUESTA.- Es correcta su apreciación. En el apartado PE-3.6 Programa de Aportaciones del Capital de Riesgo, la referencia dice FPE/04 “Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos”, debe decir, FPE/09 “Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos”.

Respecto a la segunda parte de la pregunta, favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.
RESPUESTA.- Es correcta su apreciación. En el apartado PE-3.7, Programa de disposición de los recursos financieros y programa de amortización de los contratos de financiamiento, la referencia dice FPE/04 “Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos”, debe decir, FPE/09 “Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos”.

RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.



	Banco Santander (México), S.A.

	

	c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

Pregunta 1.- Anexo 14 Pagos por Terminación: PC significa cualquier penas convencionales o deducciones previstas…

Revisamos todo el contrato y sus Anexos y la única “pena convencional” que encontramos es la que ocurre cuando el inversionista proveedor se retrasa en el inicio de la presentación de los servicios, quisiéramos confirmar que además de esta pena, el único otro cargo por este concepto serían las deducciones establecidas en el Mecanismo de Pagos (Anexo 4), que en su caso hubiesen establecido en un Pago de Servicio mensual, que se hubiera devengado y no pagado por lo que se hubiera generado la deducción y no se hubiese aplicado.

Pregunta 2.- Anexo 14 Pagos por terminación: RD Significa el retorno anual equivalente sobre el capital invertido por el proveedor, correspondiente al año inmediato anterior…

Quisiéramos que nos confirmaran que la deducción por este concepto se calcularía de la siguiente forma: Monto de Capital Social establecido en el modelo financiero para el año previo a la fecha de terminación, multiplicado por la TIR real y la inflación publicada por Banxico el año anterior.

En grandes términos lo que queremos asegurar es que solo se deduce la rentabilidad del Capital original por “un solo año” y tenemos duda de 1) si se aplica sobre el capital invertido o sobre el concepto global de capital (capital, más actualizaciones más utilidades) 2) si se aplica sobre el capital establecido en el modelo o sobre los estados financieros dictaminados 3) si la TIR nominal a la que se descuenta es la del modelo o se ajusta a la inflación del año previo.

Pregunta 3.- Cuarta Forma de Pago: 

4.1 Pagos por Servicio.

4.2.3 Desacuerdo sobre el Reporte Mensual de Desempeño y Pagos.

Consideramos que el mecanismo propuesto de pago cuando existan desacuerdos sobre el Reporte Mensual de Desempeño y Pagos, crea incertidumbre sobre las fechas reales de pago, lo que puede generar incentivos a mayores fondos de reserva y por lo tanto un mayor costo al IMC.

Proponemos que el PMM (Pago Mensual Mínimo) del mes i, se pague a los 45 días de la primera presentación de la factura (y no de la fecha de aprobación) independientemente de si existen desacuerdos sobre el reporte, esto permite una mejor seguridad sobre las fechas de pago.

Pregunta 4.- Información Económica y Financiera:

PE-1 Determinación de la propuesta Económica – Precio Total de los Servicios.

“Estimación de pago anual por servicios. Es el pago periódico al que el Proveedor tendrá derecho por prestar los servicios del proyecto de acuerdo con las consideraciones establecidas en el Anexo 4 (Mecanismos de Pago) del Contrato.

El Licitante deberá presentar su estimación del pago por servicios en pesos constantes en la fecha de presentación de ofertas, de acuerdo con el formato PE-1 “Precio de los Servicios”, que se muestra en el Anexo 1 de esta Sección, en el que se deberán detallar las consideraciones realizadas para su determinación.”

La redacción es ambigua en el sentido de que no queda claro si el Licitante debe de ofrecer un pago igual para todos los años ($100 por año) o podría por ejemplo poner $50 los primeros 5 años, $100 del año 6 al 10 y $200 del 11 al vencimiento.

Nos gustaría aclarar este punto para que todos los oferentes conozcan las reglas y no existan distorsiones.

Pregunta 5.- Información Económica y Financiera:

PE-1 Determinación de la Propuesta Económica precio Total de los Servicios.

Las siguientes más que una pregunta propuesta que pongo a su consideración.

Actualmente existe una gran volatilidad en la tasa de interés y es imposible que un Licitante antes de la presentación de oferta pueda cerrar un derivado para cubrir este riesgo.

La propuesta es fijar una tasa por ejemplo 9% Una vez adjudicado, el licitante ganador junto con el Gobierno del Estado de México determinarán el mecanismo para cerrar dicho riesgo de tasa que convierte a la tasa variable (TIIE) en tasa fija, de poderse cerrar a una tasa menor al de referencia, esto se traducirá en un ajuste a la baja de la contraprestación, de ser superior será a la alza.

Estas ideas reducen la prima de riesgo que los licitantes piden en un concurso al asumir los riesgos que no pueden controlar antes de poder saber si son los ganadores. Además, como el Gobierno asume diferencias de 40% o mayores, evitarían que alguien diga que puso la tasa al 6% y que con la tasa al 8.4% el Gobierno tiene que pagar más para el reequilibrio.

Pregunta 6.- Anexo 14 Pagos por Terminación:

1.3 Los pagos por Terminación a realizarse serán calculados a Valor Presente Neto utilizando el factor de descuento señalado en el Modelo Financiero I.

Recomendamos de la manera más atenta dejar en el pago por terminación el mismo esquema que los PPS Federales que implica una actualización a valor presente de todos los pagos y deducciones únicamente por inflación.

La redacción actual no se entiende si al momento de traerlo a Valor Presente es por cada concepto, si esta se afecta por inflación y esto puede generar fuertes problemas para su cálculo en caso de llegar a una Terminación Anticipada.


	RESPUESTA.- En caso de que una Fecha de Inicio de Servicios ocurra con posterioridad a la Fecha Programada de Inicio de Servicios correspondiente, por causas imputables al Proveedor, no se modificará la Vigencia del Proyecto y éste deberá pagar las penas convencionales que se establecen en la Cláusula 8.2 del Contrato.

Cualquier pena y/o deducción al Proveedor se determinará conforme a lo establecido en el Contrato.

RESPUESTA.- El cálculo se realizará tomando el retorno anual equivalente real multiplicándolo por el capital social correspondiente al año inmediato anterior a la Fecha de Terminación del Contrato según se establece en el Modelo Financiero. El retorno anual equivalente real se calculará con base en la tasa interna de retorno para el Proveedor que se presente en el Modelo Financiero.

RESPUESTA.- No procede su solicitud. Favor de apegarse al Modelo de Contrato.

RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

RESPUESTA.- No procede su solicitud. Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

RESPUESTA.- Los conceptos se valúan al momento de la terminación a precios de mercado, aquéllos que impliquen un flujo proyectado deberán de traerse al Valor Presente Neto de la Fecha de Terminación, utilizando el Costo Promedio Ponderado del Capital que se derive del Modelo Financiero, según la fórmula que se presenta en el Anexo 14 (Pagos por Terminación).




4. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones se presentaron preguntas por escrito, de conformidad con lo siguiente:

Constructora y Edificadora GIA +A, S.A. de C.V. presentó en total tres preguntas.

Jaguar Ingenieros Constructores, S.A. de C.V. presentó en total dos preguntas.
Asimismo, en el presente acto y a preguntas expresas del representante de Jaguar Ingenieros Constructores, S.A. de C.V., se aclaró que: (i) se deberá presentar un pago anual estimado por servicios igual, en términos reales, para cada año que se ajustará cada mes de conformidad con el Anexo 4 (Mecanismo de Pagos) del Modelo de Contrato; y (ii) que los requerimientos de servicios incluyen el mantenimiento de la Vialidad Existente y el desarrollo de la Vialidad Proyecto.

5.- Conforme al Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta.  Se informó a los licitantes que se llevará a cabo una octava junta de aclaraciones que se realizará en este mismo lugar el día 18 de marzo de 2009 a las 13:30 horas; asimismo, en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, al correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx, adicionalmente se solicita a los Licitantes que formularán preguntas enviarlas por archivo electrónico a más tardar el 10 de marzo del presente año.--------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:34 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.- Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. -----
	Por la Dirección General de Vialidad

____________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez

Subdirectora de Programación y Gestión


	Por la Secretaría de Finanzas
Lic. Carlos A. Puente López

Director de Estructuración de Proyectos


	Por la Contraloría Interna

Ing. Edgardo Renedo Ríos

	
	

	Por Transparencia Mexicana, A.C.
Lic. José Sheinbaum
Testigo Social


POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio Pago de Bases
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	102255
	

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.


	174106
	

	Jaguar Ingenieros, S.A. de C.V.


	180912
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